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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita eu la Imprenta do la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago do 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

___ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios do Atrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
•einte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa- (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
«l de provincia desde que se publican oncialroente en ella, y 
iesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de < sto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE ^OFICIAL.
MIES1DMA BEL ■-to lili MINISTROS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uñan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 Marzo 1693.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO J)E HACIENDA.
REALES ORDENES

«limo. Sr.: Vista la consulta elevada á esa Direc
ción general por la Administración de Contribu
ciones de la provincia de León, relativa á la manera 
de armonizar el precepto-contenido en los artículos 
9.° de la ley del impuesto de Derechos reales de 25 
de Septiembre liltimo y 85 del reglamento de la 
Propia fecha para la administración de dicho im
puesto, con el 79 y 82 del expresado reglamento:

Resultando que la duda se origina de que, mien
tras en los dos primeros artículos citados se pre
viene que «la acción administrativa de comproba
ción prescribe al año de la presentación de los do
cumentos á liquidar, mandó sean públicos y solem
nes», en el tercero ó sea en el 79, se expresa termi
nantemente que «la acción administrativa de com
probación prescribe á los tres meses», quedando

reducido por el art. 82 del referido reglamento pa
ra los interesados en los documentos liquidables 
aquel plazo á imo ó dos meses, según que dichos 
interesados faciliten ó no al hacer la presentación 
de los documentos los recibos de la contribución 
territorial correspondientes al primer trimestre 
del año económico, donde figure el líquido impo
nible amillarado ó certificación de los Ayunta
mientos, en la que se hagan constar dichos datos, 
pudiendo prorrogar la Delegación de Hacienda 
este último plazo de dos meses á otro más, pero sin 
que el mismo pueda exceder del aludido de tres 
meses:

Resultando que la oficina consultante manifies
ta en su oficio que al contarse en tales términos el 
anterior de un año fijado para la acción comproba
dora, no sería posible en la mayoría de los casos 
verificar la comprobación de los valores declarados 
por la dificultad de allegarse los datos necesarios á 
aquel efecto de las oficinas ó funcionarios obliga
dos á facilitarlos, sin que tampoco fuera dable exi
gir á éstos la responsabilidad debida, porque se- 
escudarían con no haber llegado á su poder el ofi 
ció en que dichos antecedentes les fueran pedidos, 
obligándose en cambio la Hacienda, con perjuicio 
de sus intereses, á aceptar el valor que los intere
sados declarasen, una vez transcurrido el término 
de tres meses por el art. 79 fijado:

Considerando que consultados los artículos de 
que se ha hecho mención, resulta evidentemente 
demostrada la contradicción aludida, y justificada 
por lo tanto la duda ocurrida á la Administración 
de Contribuciones de León, sin que quede en ma
nera alguna resuelta por la Real orden de 3 de 
Noviembre último, publicada en la Gaceta del 4, 



BOLETiN OFICIAL394

por la que se verificaron varios errores materiales 
pací -idos en la ley y reglamento, que se rectifica 
en el sentido de que la acción administrativa para 
dar principio á las operaciones de comprobación 
prescribe á los tres meses de la presentación de los 
documentos á liquidar: ,

Considerando que aunque fácil mente se colige 
que el propósito del legislador, al señalar en los 
artículos 79 y 82 plazos más breves para dar prin
cipio á la comprobación de valores y terminar sus 
operaciones, no es otro que el de activar el pronto 
despacho de los documentos en beneficio de los 
contribuyentes, por loable que sea, es lo cierto que 
se halla en abierta contradicción con lo que pres
cribe el art. 7.° de la ley de 25 de Septiembre últi
mo, que señala el plazo de un año para practicar 

" la comprobación: .,
Considerando que de prevalecer la modificación 

hecha por los preceptos reglamentarios, se priva
ría al Estado del ejercicio de un derecho,consigna
do en la ley, que es la garantía establecida contra 
la ocultación de valores que los contribuyentes 
hao-an en los documentos, sin que baste á r0Bar- 
cirle del perjuicio que se le causara la responsabi
lidad en que incurrir ^puedan los funcionarios ne
gligentes en el cumplimiento de su deber:
° (Jonsiderando que aunque es indudable la con
veniencia de que se procure por todos los medios 
que los liquidadores activen en la comprobación, 
señalando penas y responsabilidades para el caso 
de que demoren el despacho de los expedientes de 
comprobación, esto no puede ni debe en modo al
guno dar ocasión á que se modifiquen sustancial
mente los preceptos de la ley, con detrimento de 
los intereses del Estado:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y para ar
monizar los artículos 79, 82 y 83 del reglamento 
con el 9.° de la ley del impuesto de Derechos rea
les. toda vez que lo preceptuado per ésta ha de 
ser punto obligado de partida, se ha servido re
solver que se entiendan redactados los expresados 
artículos del reglamento en la forma siguiente:

«Art. 79. La acción administrativa de,compro
bación prescribe al año de la presentación de los 
documentos á liquidar cuando estos sean públicos 
y solemnes, y la liquidación que en vista de los 
mismos haya de practicarse sea definitiva; pues 
si fuere provisional, dicho plazo no empezará á 
contarse hasta que se presenten los documentos 
necesarios para la definitiva. El liquidador habrá 
de dar necesariamente principio al expediente de 
comprobación de valores, tanto en el caso de li
quidación provisional, como definitiva, en el im
prorrogable término de tres meses; y si dejare 
transcurrir dicho plazo sin verificarlo, incurrirá 
en una multa de 25 á 50 pesetas, que será im
puesta por el Delegado de Hacienda, dando de 
ello cuenta á la Dirección general del ramo, para 
que si lo estima oportuno disponga que conste 
aquella corrección en el expediente personal del 
interesado.» , ■ . , .

«Art. 82. Se conservarán los párrafos primero 
y segundo y se considerarán modificados los ter
cero y cuarto por los siguientes:

«El. liquidador habrá de practicar la comprobé 
ción de valores en el plazo de un mes, siemp d 
que al hacer la presentación de documentos se k 
faciliten por los interesados los recibos de 
tribución territorial correspondientes al prin1 
trimestre del año donde figure el líquido impo l® 
ble amillarado, ó las certificaciones de éste exp 
didas por los Ayuntamientos respectivos cuan 
de tales documentos resulten con la debida 
dad los datos indispensables para verificar aque I 
operación.

Cuando por no facilitar los interesados 
antecedentes hayan de ser reclamados de 0^,clig 
el plazo para terminar la comprobación S6ra. 
tres meses, prorrogable por otro más por el ‘ 
gado de Hacienda de la provincia, cuando e^1' 
tan circunstancias atendibles; transcurridos los^, 
dicados plazos, según los casos, sin haber 
nado la comprobación, incurrirá el liquidad oí 
la responsabilidad que determina el art. VJ,s3^ 
vo cuando se justifique la morosidad del función1 
rio á quien se reclaman los datos; pues entofl0 
á este alcanzará la responsabilidad indicada si 
acredita haberle sido reiteradamente pedidos.* ^ 
transcurriese el plazo del año señalado en el 9,1, 
tículo 79, no sólo serán exigibles las multas en 
mismo señaladas, sino que además los funcio’'^ 
ríos serán directamente responsables de la d1 ® 
rencia de cuotas que resulten entre el valor d * 
clarado por los interesados, y el que se fija P° 
consecuencia de la comprobación».

«Art. 83. Párrafo tercero. Si por no haber su 
ministrado los datos reclamados alguna Autoi J 
dad, oficina ó funcionario, no pudiera terminal' 
la comprobación dentro de los plazos do tros 
cuatro meses á que se refiere el artículo antei ) 
el liquidador lo pondrá en conocimiento del I 
gado de Hacienda, para que éste imponga o p1' 
ponga, según los casos, la multa que correspon ' 
conforme al cap. 11, y procediendo aquél á 
ticar una liquidación provisional sin perjuicio 
la definitiva á que hubiere lugar, si dentro 1 
año á que se refiere el art. 79 se obtuvieron . 
datos reclamados».

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
nocimiento y demás fines. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1893. • 
mazo.—Sr. Director general de Contribuciones-

limo. Sr.: Vístala consulta elevada A esa Di 
rección general por la Delegación de Hacienda , 
Granada acerca de si debe hacerse efectivo, y P 
quién en su caso debe liquidarse el premio 
liquidación de l‘5O por 100 á que se refiere el a 
tículo 124 del vigente reglamento del impue 

• de Derechos reales, en aquellas liquidaciones q 
los Bancos y Sociedades giren por los préstam 
y renovaciones de los mismos que se determina 
en el art. 18 del propio reglamento, cuando dich 
Institutos, haciendo uso de las facultades que _ 
otorga el art. 124, liquiden por sí y exijan el i 
ferido impuesto de los particulares que con eli 
contraten para ingresar las sumas recaudad 
quincenalmente en las Cajas del Tesoro:
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, considerado que por los artículos 121 y 124 del 
1 flamento del impuesto do 25 de Septiembre del 
pasado alio se concede respectivamente la facultad 
í c ^'pidar los derechos de la Hacienda por el 
^P'aosto de que se trata á los Abogados del Es- 

oo en las capitales de provincia, y á los Regis- 
U'lores de la propiedad en los partidos, debiendo 
Cinismo liquidarse por unos y por otros funcio- 
ri°s el premio' de liquidación, aunque ingre- 

'i । o el correspondiente á las oficinas de la capi
a en las Cajas del Tesoro, y quedando el corres- 

POndientg ¿ j,aa oqcinas (]0 partido en beneficio de 
Os ^^istradores íiq uidadores:

considerando que, como nada se ha determina- 
rio-^1 *a y reglamento por que el impuesto so 
ra^ acerca de quién y á favor de quién deba gi- 
de ? Pr6™° liquidación cuando se haga uso 
TerrL ^a^acl Que concede el referido art. 124 del 
p ^éhtoj hay que buscar el criterio para eva- 
v ar Ia presente consulta en razones de analogía 

con los motivos que determinaron 
¿s l•lsP?3icioneg que regulan, así los derechos de

.*Sudadores y de la Hacienda en su caso, para 
íes*'। l' ^os fi110 en su ^ay°r se reconocen, como 
cei’/’ 0169 ^0S contr^uyentes Para satisfa-

daT10 Uniendo el acto de la liqui- 
tad1011 d®! iuipuesto el carácter de servicio pres- 
Co l'.Erectamente por la Administración á los 
clei ahuyentes para facilitar así el cumplimiento

°3 deberes de éstos para con la Hacienda, hay 
n] 7Apurar si dicho servicio se presta en cierto 
e| por aquélla, al efecto de que pueda exigirse 
los RÍn^0 Crea^0 Para satisfacer el mismo cuando 

' bancos y Jas Sociedades liquiden en armonía 
aciendo uso de las facultades concedidas por 

61 ludido art. 124:
se iOnsid®rando que es indudable que tal función 
las 6SelnPe^a, ya Por 1°9 Al)ogados del Estado en 
i'es c*6 provincia, ya por los Registrado- 
fy dquidadores en los partidos, fué que dichos 
dulle.lonarlos tienen facultad y hasta están obliga- 
ha]8 exanúnar y censurar las relaciones q-uince- 

a^ eíeof° expuesto presenten las entida- 
s referidas, cotejándolas con los libros de su 

Oo^bilidad mercantil: 1
el .^Iderando que interpretar de otra manera 
SeSl*oncio de la ley en este punto, no liquidándo- 
Un 6 Premio de liquidación, sería beneficiar á 

,°s contribuyentes haciéndoles de mejor condi- 
s.0tl que otros obligados al pago de dicho premio, 

razón alguna que lo justifique, sobre todo, 
c el tipo de liquidación aplicable al oon- 

P^o de que se trata es el mismo de los que figu- 
• n la tarifa, causando, en cambio, un perjui- 

les ■®aerenda en sus intereses en las capita- 
3 de provincia, donde, como se ha expuesto, el 

P ^io iUgrega ¿ favor del Tesoro:
(|p Ontidérando que cuando los Bancos y Socieda- 
art ^^^ceni Ia referida facultad concedida por el

‘ 124 del reglamento, no tienen, por su parte, 
•yar6cEo á percibir premio alguno de liquidación, 
sPorque, como se ha demostrado, dicho premio 
tA0 SQ concede á funcionarios del Estado y las en- 
j acles ó colectividades de que se trata, en nada 

eP6nden de la Administración, ya porque la uti

lidad por el servicio que prestan indirectamente la 
reciben al concederles en beneficio y rapidez de 
sus operaciones la facultad de liquidar por sí 
aquellos actos que constituyen sus propias benefi
ciosas liquidaciones:

Considerando que para hacer compatibles las 
facultades de liquidar concedidas á las repetidas 
entidades con los derechos del Estado en las capi
tales de provincia y de los Registradores liquida
dores en los partidos, lo procedente sería que al 
ingresar en las Cajas del Tesoro de las capitales y 
en las oficinas liquidadoras de los partidos los Ban
cos y Sociedades en la primera y segunda quince
na de cada mes el importe de lo liquidado á favor 
de la Hacienda por los préstamos y renovaciones 
de los mismos que se verifiquen, bajo certificacio
nes detalladas de dichas operaciones sacadas de los 
libros de Contabilidad, cuyas relaciones podrán 
ser comprobadas por la Hacienda, justificasen asi
mismo mediante certificaciones, también detalla
das, el importe total de lo recaudado durante aque
lla fecha por honorarios de liquidación, los que 
deberán ingresar englobados bajo una liquidación 
á favor del Tesoro en las capitales de provincia y 
hacerse efectivos por los liquidadores en los par
tidos:

Considerando que sería asimismo conveniente 
hacer extensivo, y por los propios términos y for
malidades, el beneficio dispensado por el tan repe
tido art. 124 del reglamento á los Bancos y Socie
dades, á las Sociedades mineras (ya obligadas al 
pago del Impuesto por el último párrafo del ar
tículo 13, como las demás Sociedades) en cuanto á 
las transmisiones de las acciones y obligaciones 
con los requisitos determinados en el párrafo ter
cero del art. 16 citado:

Considerando, por último, que aun mayor conve
niencia reportaría para el Tesoro otorgar la facul
tad de liquidar el impuesto á los Agentes de Co
mercio, á quienes el Código mercantil en su artícu
lo 73 atribuye el carácter de Notarios por los con
tratos en que intervengan de trasmisiones de efec
tos públicos y otros valores cuando tenga aplica
ción el referido art. 16 del reglamento del impuesto;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido 
acordar, como resolución á la consulta formulada 
por la Delegación de Hacienda de Granada:

Primero. Que en los caso^ en que los Bancos y 
Sociedades comprendidos en el núm. 4 de la Tari
fa 2.a de la Contribución industrial hagan uso de 
las facultades otorgadas por el art. 1.24 del regla
mento del impuesto, se exijan por dichos institu
tos de los contribuyentes é ingresen en las Cajas 
del Tesoro en las capitales de provincia y en po
der de los liquidadores de los partidos en la pri
mera y la segunda quincena de cada mes el impor
te de lo liquidado á favor de la Hacienda por los 
préstamos y renovaciones de los mismos que veri
fiquen, bajo relaciones detalladas de dichas opera
ciones sacadas de los libros de su contabilidad.

Segundo. Que dichos Bancos y Sociedades jus
tifiquen asimismo los premios de liquidación, me
diante relaciones, también detalladas del importe 
total de lo recaudado durante el mismo período 
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quincenal, debiendo hacerse efectivo dicho impor
te por los liquidadores en los partidos, é ingresar 
englobados bajo un solo talón de cargo á favor del 
Tesoro en las capitales, aunque haciendo indivi
dual relación de cada una de las liquidaciones 
parciales al dorso de aquel documento.

Tercero. Que las Sociedades mineras liquiden 
y perciban, por sí también, tanto los derechos del 
Tesoro, como el premio de liquidación por las 
transmisiones de acciones y obligaciones que ten
gan lugar, en la forma y con los requisitos preve
nidos por el párrafo tercero del art. 16 del regla
mento, ingresando las cantidades percibidas por 
uno y otro concepto, ya-en las arcas del Tesoro, 
ya en poder de los liquidadores, en los propios tér
minos que los determinados en las anteriores pre
venciones. • .

Cuarto. Que de la propia manera, en el propio 
tiempo y con iguales formalidades, ingresen los 
Agentes de Qomoruió lo qu 1 por los dos repetidos 
conceptos liquiden los derechos del Tesoro y pre
mios de liquidación, á virtud de las transmisiones 
de efectos públicos y valores en que intervengan, 
cuando tengan aplicación el art. 16 citado del Re
glamento.

Y Quinto. Que atendida la importancia de es
ta resolución, se entienda dictada con carácter ge
neral y se circule á todas las oficinas provinciales 
de Hacienda.

Do Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás fines. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1893.—Gama- 
zo. -Sr. Director general, de Contribuciones.

(Gaceta 25 Febrero 1893.)

SECCIÓN TERCERA.

OBRAS Püll ADMINISTRACION. MES DE ENERO DE 1895.

HOSPICIO PBOVINCIAL.

Obras en el. lavadero^ referentes al iiresaijuesto nú
mero 1.

Pesetas.

Por 144 y medio jornales de albaliiles y 
peones y logueros de bulquete.......  

A la viuda de Manuel Gracia, por 60 quin
tales métricos de yeso...................   

A D. Pío Luis, por cañizos y tejido de 
cañas en el cielo raso...................... 

A D. José Casan, por 20 azulejos blancos
A D.a Victpriaua Serrano, por 1.400 la- 

drilletas"...........................................
A los Sres. Laboz y Clavero, por 4 ma

deros secones....................................

246‘40

61‘50

13697
4

56

28

Sania. 409'87

Y se publica en el Bo l e t ín á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley provincial.

Zaragoza 2 do Marzo de 1893.—El Vicepresi' 
dente accidental, Ventura Burbanó.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ENERO DE 1895.

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACION.

Gastos en festejos nara los días de S. J/f. el Rey.

Losetas.

Por 10 jornales do carpintero. V............ 14
Al Sr. Prado, por cosas de droga..........  4

Sama............... 18

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley provincial. . 

Zaragoza 2 da Marzo de 1893.—El Vicepresi
dente accidental, Ventura Burbano.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

liOMiílSTHiCiOS DE IMPÜHOS í PBOPMDES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Co n s u mo s .—Circular.
Dispuesto en el art. 35 del reglamento provisio

nal del impuesto de consumos de 21. de Junio de 
1889 que señalado el encabezamiento general de 
una población se reuna el Ayuntamiento con un 
número de contribuyentes igual al de Concejales» 
á fin de acordar los medios de hacer efectivo su 
importe, bajóla base del cupo designado y co^' 
el objeto de que tan importante servicio no suii'a 
paralizazión, he creído oportuno dirigir la presen' 
te circular á los Ayuntamientos de los pueblos d0 
esta provincia y que para su más exacto cumpb'í 
miento se atemperen á las reglas siguientes: ,

l .0- Tan pronto cómo los tires. Alcaldes reciba^ 
este Bo l e t ín , convocarán á sesión extraordinaria 
al Ayuntamiento y Junta de asociados, en el qU0 
se hallarán representados todos los llamados á con' 
tribuir al impuesto de consumos. .

2 .a La designación de contribuyentes asoci»' 
dos se verificará previamente por medio de sorteo-

3 .a* La adopción de medios la pondrán los s6' 
ñores Alcaldes en conocimiento de esta Adminis
tración, conforme á lo prescrito en el art. 37 del 
precitado reglamento,•remitiendo copia certificad» 
del acta en que conste el acuerdo en el términ0 
improrrogable'do ocho días; debiendo tener pre
sente que no puede acordarse el reparto general 
sino después de declarada imposible la recauda
ción directa y de haber intentado sin éíito el 
arriendo á venta libre por un período de tres año0 
y los conciertos gremiales por uno, en las pobla
ciones mayores de 5.000 habitantes, y en las 
ñores, además de aquellos medios se ha de inte»' 
tar el arriendo á la exclusiva por un año de lo3 
grupos de líquidos y carnes.
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4.a Que en el caso de tener que adoptarse el 
reparto vecinal, los Ayuntamientos y asociados de
ben acordar el grupo ó grupos de los de granos y 
líquidos que haya de realizarse por encabezamien
to gremial obligatorio, además del cupo parcial dé 

| aguardientes, alcoholes y licores que no podrán 
ser objeto del reparto, según el art. 7.° de la ley 
do Presupuestos de 7 de J ulio de 1888, haciendo

reparto, tan solo por el importe de los derechos 
calculados á las demás especies; teniendo presente 
(|U9 dQ ser un0 gojo je |og ¿os grupos, deberá rea- 
.'zarsé en aquella forma el que represente mayor 
lniporte dentro del encabezamiento del cupo ge
neral.

b? Qae 6n ios pliegos de condiciones para el 
friendo y entre las de los encabezamientos gre- 
nuales se consigne alguna condición, por virtud de 
la cual sea obligatoria para el que resulte arren- 
atario o para el gremio respectivo, la recaudación 

de los derechos y‘recargos que puedan por leyes 
posteriores establecer sobre especies hoy no com- 
P1 ^'ndas en la tarifa del impuesto, ppr Ia canti
dad que por ellas se aumente al cupo de la pobla
ción y la que por los recargos corresponda su pro
porción á su tanto por 100.

6/ . Si el medio acordado fuere el repartimien- 
| to vecinal, los Ayuntamientos no podrán utilizar

. lo mn la previa autorización de esta Administra
ción, la que les autorizará para ello si procediese, 
después que justifiquen haber cumplido lo que 
preceptúan las reglas 10 y 11 de la mencionada 
í0y, y en su caso nombrará los repartidores que 
hayan de ejecutarlo con arreglo á lo prescrito en 
0I art. 83 del citado reglamento de 21 de Junio 
de 1889.

7. a En el caso de tener que emplearse reparto 
vecinal, será obligatorio el encabezamiento gre
mial por los derechos correspondientes á uno cuan
do menos de los grupos de granos y líquidos, lia- 
taendo el reparto por el importe de los derechos de 
las demás especies.

El reparto se formará tomando por tipo de 
gravamen individual el que haya servido para el 
^cfialamiento del cupo. Este tipo podrá reducirse 
hasta una quinta parte y aumentarse hasta el 
fiuintuplo, estableciéndose dentro de estos límites 
•'antas categorías como sean necesarias para colo- 
°ar á cada contribuyente en la que debe figurar 
Per el consumo que haga.

9. a Además de ponerse de manifiesto el repar
to por el término de ocho días, se notificará á cada 
Cüntribuyente la cuota que le haya señalado por 
ni0dio de doble papeleta, uno de cuyos ejemplares 
fl Redará en su poder, y otro, con el enterado, en el 
c‘6l funcionario que haga la notificación.

, í-0. Las reclamaciones contra el reparto se ha- 
ran ante la misma Junta repartidora bien por es
crito, bien en comparecencia verbal.

11. En las poblaciones donde haya Adminis- 
traoión subalterna de Hacienda, el Administrador 

£1 Interventor serán respectivamente Presidente 
yecretarió de ,1a expresada Junta; en las demás 

P°blaciones serán los Alcaldes y actuará como Se- 
Gretario un individuo de la Junta, designado por 
^^’oría de votos de los demás.

12. Cuando el medio adoptado para cubri>el 
cupo ó encabezamiento sea el arriendo á venta li
bre, procederán los Ayuntamientos á verificarlo en 
pública subasta por los derechos y recargos auto
rizados, sirviendo de tipo para los derechos el en
cabezamiento general, aumentando un 3 por 100 
para cobranza y conducción de caudales, y si el 
arriendo no abrazase todas las especies sujetas al 
impuesto, este tipo será el de la cantidad que co
rresponda á las que sean objeto del arriendo, con 
el aumento del citado 3 por 100, teniéndose pre
sente la distribución de especies publicada en el 
suplemento al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, co
rrespondiente al día 25 de Febrero de 1891, así 
como también que el aumento del 3 por 100 no 
afectará á los derechos que deben satisfacer las es
pecies. , .

La cuantía del tipo de los recargos municipales 
será la proporción al que corresponda al importe 
de cada especie dentro del límite del 100 por LOO, 
excepto el de la sal, que no está sujeta á recargos 
municipales. Estos arriendos podrán hacerse por 
un período de uno á tres años; debiendo consignar
se una condición que evite cuestiones que pudie
ran presentarse si se modificasen los cupos y los 
preceptos del reglamento, o sufriesen variación las 
tarifas de los derechos durante el tiempo por que 
se estipulen. , , ,

13. Las subastas se anunciarán con 10 días de 
anticipación, y serán presididas por los Alcaldes, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento, 
Qonsignándose en el pliego de condiciones lo pre
venido en la regla 5.a de esta circular y todas las 
circunstancias prevenidas en el art. 49 del regla
mento, y justificándose en el expediente la fijación 
de edictos en los sitios públicos de costumbre y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se anuncia. , ,

14. Los expedientes de subasta deberán remi
tirse á esta Administración con la correspondiente 
copia en el término más breve para proceder á su 
examen y aprobación si procediese.

15. En las demás incidencias que ocurran en 
el arriendo de las especies á venta libre, se atem
perarán los Ayuntamientos á las prescripciones 
del capítulo 7.° del mencionado reglamento.

16. Los Ayuntamientos de poblaciones de me
nos de 5.000 habitantes podrán establecer la fa
cultad de la venta á la exclusiva al por menor de 
líquidos y carnes frescas y saladas, atemperándo
se á las prescripciones de los artículos 70 y 71 del 
citado reglamento, solicitando la correspondiente 
autorización; procediéndose á las oportunas subas
tas en la forma prevenida por el capítulo 10 del 
reglamento y con la prevención indicada en la re
gla 5.a de esta circular. ,,
" 17. Una vez que esta Administración haya au
torizado el reparto vecinal para hacer efectivo el 
encabezamiento de los pueblos y haya nombrado 
los repartidores, tanto las Juntas respectivas co
mo los Ayuntamientos cumplirán extrictamente 
los deberes que les impone el capítulo 11 del re
glamento de 21 de Junio de 1889, en la inteligen
cia que los repartos deberán hallarse en esta ofici
na á los 15 días, contados desde la fecha y en que 
se les haya comunicado la autorización y nombra
mientos de repartidores.
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Dallados los deberes que deben cumplir los se
ñores 'Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia, 
con relación á la adopción y realización de los me
dios con que han de hacer efectivos los encabeza
mientos de consumos para el año económico de 
1893-94, resta únicamente á esta Oficina excitar 
su celo, á fin de que, atemperándose á esta circu
lar, el reglamento del impuesto de 21 de Junio de 
1889 y ley de 7 de Julio de 1888, dediquen prefe
rente atención á tan importante y esencial servicio, 
ño solo para legalizar en tiempo oportuno la si
tuación económica de los Municipios, sino tam
bién para evitar todo motivo que haga preciso á 
esta dependencia recurrir á medios coercitivos con
tra los que demuestren apatía en su cumplimien
to; asimismo encarece á los Sres. Secretarios se 
fijen detenidamente en los preceptos reglamenta
rios, evitando á esta Oficina el trabajo ímprobo 
que proporciona el no formar los expedientes de 
adopción de medios, arriendos y encabezamientos 
en la forma que se previene, así como que el repar
to se justifique como dispone el reglamento, sin 
hacer modificaciones viciosas que solo producen 
el que por esta Oficina tenga que devolverse para 
su rectificación, con lo cual se hacen interminables 
dichos documentos, y no pueden legalizarse los re
partos en la época que preceptúa el art. 97 de la 
vigente Instrucción del impuesto, y por consi
guiente, incurriendo en la responsabilidad que se 
determina.

Zaragoza 6 de Marzo de 1893.—El Administra
dor de Impuestos y Propiedades, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Eu cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del Reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia en los 15 últimos días 
del próximo mes de Mayo, exámenes generales, á 
fin de que los aspirantes á ser Procuradores pue
dan acreditar la pericia que con arreglo al art. 881 
de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial se requiere para el ejercicio de aquel cargo.

Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios presentarán sus solicitudes dentro de los 
primeros 15 días del inmediato mes de Abril en es
ta Secretaría de gobierno, acompañando debida
mente legalizados, en su caso, los documentos de 
que trata el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 4 de Marzo de 1893.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

SECCIÓN SEXTA.
D. Francisco Marco Martínez, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Isuerre:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por la Junta municipal del mismo, 
en el corriente año, se encuentra una que, copiada 
á la letra, dice así:

«.Al margen.—Sesiones de Ayuntamiento: Al
calde Presidente, D. Agustín Soferas.—Concejales: 
D. Cirilo López, D. Florencio Biesa, D. Lorenzo 
Dieste, D. Agustín Labay, D. Angel Biesa.—Aso
ciados de la Junta municipal: D. Andrés Solanaj 
D. José Otal, D. Antonio Lobera, D. Pedro Larri- 
pa, D. Manuel Horcada.

Al centro.—En el pueblo de Isuerre á 24 de Fe
brero de 1893: reunidos en la Casa Consistorial los 
señores del Ayuntamiento y Vocales asociados ex
presados al margen, todos componentes la Junta 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Agustín Soteras, este señor declaró abierta la se
sión extraordinaria, manifestando: que la presen^ 
convocatoria tenía por objeto acordar el medio de 
cubrir el déficit que resulta de 763 pesetas 69 cén
timos, en el presupuesto ordinario para el próximo 
año económico de 1893-94.

Al efecto, yo el Secretario, por orden del señor 
Presidente, di lectura á las partidas de que se com
pone el expresado presupuesto, y no siendo posible 
hacer economía alguna de partida, de la que figu
ran en los gastos, importantes á 3.472 pesetas 54 
céntimos, por haberse apurado todos los recursos 
legales, resultando por lo tanto el déficit indicado 
de 763 pesetas 69 céntimos; que para cubrirlo Ia 
Junta municipal acordó por unanimidad impetrar 
del Gobierno de S. M. la autorización correspon
diente para establecer un arbitrio extraordinario 
sobre los artículos expresados á continuación por 
no ser de la comprendida en la tarifa 1.a del im
puesto de consumos.

ARTÍCULOS.

Consumo 
calculado eu 
todo ol año.

Kilogramos.

Precio 
medio del 

kilogramo.

Pesetas.

Valor.

Pesetas.

Producto 
al 10 por 100.

Pesetas.

Paja ds todas 
clases.... 150.000 0'03 4.500'00 450'00

Leña de id... 104.600 0*03 3.138'00 313'80

। To t a i..... .............'763'80

Sobrante................. 0‘H

Los productos de la anterior tarifa se halla-^ 
dentro del 25 por 100 establecido en la regla 1.a del 
art. 139 de la ley Municipal vigente; y para qH0 
tenga cumplido efecto lo mandado en Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, remítase una copia de este 
acuerdo aí Excmo. Sr. Gobernador civil de est» 
provincia, para que disponga su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto de que por espacio de 
15 días puedan presentar reclamaciones los que se 
crean agraviados con la propuesta anterior, y qu0 
transcurridos éstos, se remitan por conducto de 
dicha Superioridad los documentos relacionados 
en la expresada Real orden para la consecución de 
lo propuesto en el presente acuerdo.

Con lo cual se dió por terminada la sesión, lif* 
mando la que han intervenido, de que yo el Secre
tario certifico.—Agustín Soferas.—Cirilo López.---’ 
Florencio Biesa.:—Andrés Solana. -José Otal.-' 
Antonio Lobera.—Por los señores del Ayunta*
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D. Lorenzo Dieste, D. Agustín Labay y .T) < 7 —Uduaj- y

. ángel Biesa, y por los Vocales asociados don 
edro Larripa y D. Manuel Hórcada, que no sa- 

oen firmar, Francisco Marco, Secretario.
, copia en un todo conforme con su original, 
a que me refiero, caso necesario.

para, cumplimiento de lo acordado, expido la 
presente que firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en Isuerre á 24 de Febrero de 1893.—V.° B.°—El 

lualde, Agustín Soteras.—Francisco Marco, Se
cretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
aran expuestos al público por término de 15 
^SJOS documentos siguientes:

á 1892 ■kiquid&cioiijLes de ingresos y gastos de 1891

^•0 Presupuesto ordinario de 1893 á 1894.
.0,; ígnal tiempo se admitirán en dicha Secreta- 

la las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
yido en su riqueza contributiva, previa presen- 

acion de los documentos legales.
Eos Payos .3 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 

demente Navarro.

fodos los contribuyentes que tengan alteracio- 
69 en su riqueza, presentarán los documentos jus- 

^Oativos en esta Alcaldía hasta el día 15 de Mar- 
con objeto de hacer las traslaciones.

'■ariete 27 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Agustín Fustero.

n apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
p01 niado para el año económico de 1893-94, se ha- 
e a apuesto al público por el término de 15 días 

1 m ‘Secretaría de este Ayuntamiento, á los efec- 
s Prevenidos en el Reglamento de 30 de Sep- 

Uer^re de 1885.
J ambién se halla de manifiesto por ocho días el 

L^ron industrial, formado con arreglo á lo preve- 
I( o ©n el Real decreto de 23 de Febrero último. 

Tr.^^uiüeni 7 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
' 'gmio Jiménez.

___ SECCIÓN SEPTIMA
•EJZGADOti DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pila r
Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins- 

taucia del distrito del Pilar de Zaragoza:
5ago saber: Que para pago de responsabilidades 

Pectiniarias en ciertos autos civiles, se saca á la 
Venta en pública subasta la finca siguiente:

"fina casa, sita en el. pueblo ó barrio rural de 
J' oizalbarba, y su calle del Medio, núm. 4, de una 
8llperficie de 77 metros oQ decímetros cuadrados, 

aclemás otra superficie con servidumbre de 38 
c°n 48 respectivamente, que solo está comprendida 
611 61 entresuelo, penetrando 6n [a casa contigua 

de D. Pablo Carbonell. Consta la casa de piso fir
me con una pequeña bodega, un pozo y cuadra: 
Entresuelo con cocina, despensa, una sala y alcoba: 
Piso primero con comedor, gabinetes, dormitorios 
y retretes: Piso segundo destinado á depósito de 
paja y alfalce y un pequeño piso abuardillado: Lin
da por junto á la derecha entrando y por la espal
da con casa de D. Serafín Villalba, á la izquierda 
con la de D. Pablo Carbonell y por el frente con 
la referida calle del Medio. Y atendiendo á la si
tuación que ocupa en uno de los puntos más cén
tricos del barrio y al buen estado de conservación 
que hoy tiene: ha sido tasada en la cantidad de 
7.172 pesetas, sin deducción de cargas ni gravá
menes de ninguna especie.

La subasta se celebrará en la Sala audiencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pi
lar, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, el 
día 27 de los corrientes, á las once de la mañana; 
siendo de advertir lo siguiente:

1 ." Que los antecedentes respecto á titulación 
déla finca obran en los autos y estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, y se 
previene á los licitadores que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

2 ." Que la finca quedará rematada á favor del 
mejor postor, y que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del importe 
de la tasación.

3 .° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remate á tercera persona.

4 .° Que la titulación de la mitad de la finca, 
habrá de hacerse é inscribirse por la deudora ó de 
oficio y á su costa.

5 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y además exhibir su cédula per
sonal.

6 .° Que se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta.

Dado en Zaragoza á 3 de Marzo de 1893.—En
rique Roig.—Ante mí, Mariano Brequera de Cavia.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Bebrero de 1^'
De pü n g io n e s

clasificadas por sexo g estado cwil de los fallecidos.

FALLECIDOS. _________
——... —-----........  — —- TOl*

VA.H.OIXES. AS». aBN®»*1"

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... » 1 1 » 1 1 2 3
6

12... 1 1 1 3 2 » 1 3 4
13... » » » 3 1 » 4 8
11... » 2 » 2 6 6 »
15... » » » » » > > » 5
16... 1 1 » 2 3 » » 3 4
17... 1 1 1 2 » 3 4
18... 1 1 2 1 » 1 2 2
19. .. 1 1 » 2 » » » » 9
20... 3 » 1 4 2 1 2 5 > y

» » » » » » । »

8 6 3 17 18 5 5 ___28 45^

Zaragoza 21 de Febrero de 1893.—El Juez municipal suplente, Antonio Redó.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


